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SALA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, a las nueve horas treinta minutos del día dieciocho de septiembre de dos mil.-

El presente recurso de casación ha sido interpuesto por los señores Bertrand Alexis Menjívar Dubón, Procurador Auxiliar de Trabajo, y la Licenciada Sara Marisol Elizabeth Valiente Padilla, Procuradora Auxiliar de Trabajo, quienes actúan en nombre y representación de la trabajadora Yanira Jeannette Cartagena Estrada, impugnando la sentencia pronunciada a las nueve horas y treinta y cinco minutos del día veintidós de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, por la Cámara Segunda de lo Laboral, en el Juicio Individual Ordinario de Trabajo, promovido en el Juzgado Tercero de lo Laboral, contra la Sociedad "Perforaciones Dos Mil, S.A. de C.V".-

FUNDAMENTO DEL RECURSO:

En sus alegatos, los apoderados de la trabajadora, señalan como motivo general del recurso, infracción de la ley y como motivo específico, interpretación errónea de la ley, fundamentada en el ordinal primero del Art. 587, en relación con el Art. 588 Ordinal primero del Código de Trabajo. Los preceptos infringidos son los Arts. 292, 394 y 610 en relación con los Arts 29 y 464, todos del Código de Trabajo.-

Han intervenido en Primera Instancia el Licenciado Marco Antonio Vanegas Evora, y Bertrand Alexis Menjívar Dubón Procuradores Auxiliares de Trabajo, en nombre de la trabajadora Yanira Jeannette Cartagena Estrada y ésta personalmente; y por la Sociedad "Perforaciones Dos Mil, Sociedad Anónima de Capital Variable", el señor Inmar de Jesús Romero Herrera, como representante legal de la Sociedad y el Bachiller Alfredo Benjamín Pino Martínez, como apoderado especial laboral de dicha sociedad. En Segunda Instancia, el Bachiller Bertrand Alexis Menjívar Dubón, en su calidad ya señalada y el Bachiller Alfredo Benjamín Pino Martínez, como Apoderado Especial Laboral de la Sociedad demandada.-

El fallo de Primera Instancia dice lo siguiente: POR TANTO: De conformidad a las razones expuestas y Arts. 29 obligación Primera, 113, 417, 418 y 419 del Código de Trabajo, a nombre de la República de El Salvador, FALLO: Condénase a la Sociedad Perforaciones Dos Mil, Sociedad Anónima de Capital Variable, a pagar a la trabajadora Yanira Jeannette Cartagena Estrada, la cantidad de ONCE MIL SESENTA Y CINCO COLONES, con CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS, en concepto de prestación pecuniaria equivalente al salario ordinario que habría devengado desde la fecha en que fue despedida, hasta el día treinta y uno de julio del año próximo pasado.-

El fallo de Segunda Instancia dice así: POR TANTO: de acuerdo a las razones expuestas, disposiciones legales citadas; y, lo que para el efecto disponen los Arts. 428 y en relación a los Arts. del 416 al 419 y 584 C.T., y 432 del Código de Procedimientos Civiles, esta Cámara a nombre de la República, FALLA: a) Revócase el fallo de la sentencia definitiva de que se ha hecho mérito; b) Declárase prescrita la acción incoada por la parte actora en su demanda. HAGASE SABER.-

El Bachiller Bertrand Alexis Menjívar Dubón y la Licenciada SARA MARISOL ELIZABETH VALIENTE PADILLA, en su escrito manifiestan: """Vengo ante Vos a interponer RECURSO DE CASACION contra la sentencia que habéis pronunciado, ya que lo reclamado en la demanda asciende a más de cinco mil colones y la sentencia de Primera Instancia con la de la segunda no son conformes en lo principal con las mismas.------ IMPUGNACION DE LA SENTENCIA.----- I.- MOTIVO EN QUE SE FUNDA ESTE RECURSO:--------Se funda en el Ordinal Primero del Art. 587 en relación con el Art. 588 ordinal Primero del Código de Trabajo, específicamente por interpretación errónea de ley.---------II. Los preceptos infringidos son los Arts. 394 y 610 en relación con los Arts. 29 y 464, todos de Código de Trabajo.---------III. En Primera Instancia la sentencia fue favorable a las pretensiones de mi representada, pero en esta instancia Vosotros la revocáis y declaráis prescrita la acción incoada en la demanda, con lo cual no estoy de acuerdo en principio por el fin justicia que persigue el derecho en general, el cual ha sido en este caso vulnerado con la interpretación errónea de la ley de los art. 394 y 610 en relación con el Art. 29 y 464 todos del Código de Trabajo.- ---------El Art. 394 del Código de Trabajo. Dice "Las demás excepciones de cualquier clase podrán oponerse en el momento en que, de acuerdo con este Código, resultare oportuno…….y su oposición deberá hacerse en FORMA EXPRESA". Si bien es cierto el Apoderado de la sociedad demandada alegó excepciones en forma expresa, según consta en su escrito de fecha veintitrés de octubre del año recién pasado, se refería a la PRESCRIPCION correspondiente a las ACCIONES para reclamar INDEMNIZACION POR DESPIDO INJUSTO, es decir que en ningún momento la parte demandada ha ALEGADO EXCEPCION DE PRESCRIPCIONES DE ACCION correspondiente a SALARIOS NO DEVENGADOS POR CAUSA IMPUTABLE AL PATRONO, que es lo reclamado en la demanda; la parte demandada en el escrito mencionado hace referencia a que mi representada reclama indemnización por despido injusto y por ello alegó una excepción que no tiene aplicación pues la acción es diferente, basta leer escrito en el ROMANO II del escrito presentado por el apoderado de la parte demandada de fecha veintitrés de Octubre de mil novecientos noventa y ocho, para verificar lo que ahora sostengo, sin embargo transcribo" II) Que contra mi Mandante se ha entablado una demanda en JUICIO LABORAL por DESPIDO INJUSTO, promovido por el Procurador Auxiliar de Trabajo Marco Antonio Vanegas Evora, en nombre y representación de la trabajadora JEANNETTE CARTAGENA ESTRADA….." el señor Juez Inferior con todo el respeto que se merece, no debió admitir el escrito en referencia pues el Apoderado se estaba refiriendo en el mismo a una trabajadora con nombre diferente y a un reclamo totalmente distinto, ya que mi patrocinada se llama YANIRA JEANNETTE CARTAGENA ESTRADA, por lo tanto no hay excepción alegada. La interpretación errónea del art. 394 del Código de Trabajo. Deriva por no darle el sentido jurídico correcto, ya que según vosotros la parte demandada puede alegar una excepción que no es la correcta, pero que si se equivoca Vosotros la suponéis; con todo respeto quiero recordaros que la ALEGACION TACITA de las excepciones dejo de aplicarse, pues esta se regulaba en el Código de Trabajo de 1963, pero en el Código Vigente la excepción alegada debe ser la correcta y el Juzgado no está obligado a suponer ni deducir cual excepción es a la que el litigante se refiriere.------ Con la interpretación que hacéis del Art. 610 del Código de Trabajo. En relación con el 29 ordinal segundo del mismo cuerpo legal, espero que la Honorable Sala de lo Civil enmiende Vuestra Interpretación, pues de lo contrario Maestros que se han dedicado a dar clase en materia laboral por muchos años en la Universidad Nacional, otros en las demás Universidades, así como capacitadores de la Escuela Judicial y los mismos jueces de lo Laboral y Magistrados de la Cámara Primera de lo Laboral han y siguen errados en la interpretación de dicho artículo ya que difieren con vuestra interpretación. Según Vosotros prescriben en sesenta días todos los salarios no devengados por causa imputable al patrono independientemente si faltan o no para que se cumplan, es decir que si una trabajadora reclama la prestación del Art. 29 ordinal segunda del Código de Trabajo, por encontrarse embarazada, y su demanda la presenta el día sesenta y uno, para vosotros ha prescrito hasta los salarios posteriores, es ahí la interpretación errónea que habéis hecho, pues no tomasteis en cuenta que el reclamo de los salarios no devengados por causa imputable al patrono prescriben día a día, es decir son de tracto sucesivo, y eso se corrobora en el Art. 464 del Código de Trabajo., que dice en lo que corresponde"….. el Juez condenará a que se paguen dichos salarios durante todo el tiempo que según la ley, se mantuvieron vigentes el contrato y la garantía especial de estabilidad que protege al trabajador, determinándose que el pago ha de ser en la CUANTIA, LUGAR, TIEMPO Y FORMA en que se hubiese venido haciendo"; por esa razón cuando el demandado no cumple con una sentencia que se le condene a pagar salarios no devengados por causa imputable al patrono, el demandante no puede solicitar el embargo por incumplimiento de los salarios que faltaren, por la misma razón que son de tracto sucesivo. Y para el caso que no ocupa es cierto que la demanda fue presentada después de los sesenta días de la fecha del despido, pero eso no significa que todo los salarios no devengados hayan prescrito, únicamente son once días los que han prescrito, siempre y cuando el demandado hubiese alegado la excepción correcta; por esa razón el señor Juez Inferior con mucha sabiduría condenó en el referido juicio.----- Por lo antes expuesto y conforme a derecho vengo ante Vos, a efecto de que enmiende el error que habéis cometido en vuestra sentencia y sea condenada la sociedad demandada a pagarle a mi representada salarios no devengados por causa imputable al patrono.-------- En consecuencia respetuosamente OS PIDO: En base a lo expuesto y las disposiciones legales pertinentes se tenga por interpuesto este recurso de Casación para ante la Honorable Sala de lo Civil de la Honorable Corte Suprema de Justicia, remitáis los autos y en su oportunidad se case dicha sentencia.-

Analizado el escrito en que se plantea el recurso por interpretación errónea de la ley y el fallo recurrido, esta Sala advierte: que en la demanda que se interpuso en el Juzgado Tercero de lo Laboral, la acción incoada es la de salarios no devengados por causa imputable al patrono, en virtud del estado de gravidez de la trabajadora Yanira Jeanette Cartagena Estrada. El demandado por su parte, al interrumpir la rebeldía y mostrarse parte opuso la excepción perentoria de prescripción de la acción por despido injusto expresando que la demanda fue presentada por el Procurador el día veintiocho de abril de ese año, por lo que a la fecha de presentación de la demanda ya habían transcurrido más de sesenta días desde que ocurrió el despido injusto o de hecho que alega la demandante". Alegando que por eso prescribió la correspondiente acción para reclamar indemnización por despido injusto. En el presente caso, la trabajadora demandó de manera clara el pago de salarios no devengados por causa imputable al patrono pues aún cuando se materializó un despido de hecho en su contra, este desde luego no tuvo trascendencia jurídica en razón de que la trabajadora se encontraba en estado de embarazo; y la excepción planteada fue la de prescripción de la acción indemnizatoria por despido injusto. En ese sentido debe entenderse que no es procedente la excepción de prescripción alegada expresamente por la parte reo, ya que no atacó eficazmente la acción intentada por la trabajadora demandante como era la de salarios no devengados por causa imputable al patrono.-

La interpretación errónea de la ley se produce cuando la Cámara Segunda de lo Laboral al analizar la prueba de autos basándose en el Art. 610 del C. de T. le da validez a la excepción de prescripción de la acción de indemnización por despido injusto opuesta y alegada por el apoderado de la demandada en su escrito de fs. 42, para enervar la acción de reclamo de salarios no devengados por causa imputable al patrono; excepción que como se observa no tiene pertinencia alguna con el hecho atribuido a la parte reo, como es la falta de pago de los salarios no devengados por causa imputable al patrono, fundamento de la demanda que ha motivado el presente proceso. La pretensión de la trabajadora Cartagena Estrada es que se le paguen sus salarios que legítimamente le corresponden, desde el momento mismo en que se le separa de hecho, del cargo que desempeñaba en la empresa; pues por su condición de mujer embarazada goza de determinada protección o fuero como se ha dado en llamar a esa garantía que no permite ser despedida de su trabajo como cualquier trabajadora ordinaria de la empresa. Como antes lo hemos expresado, el despido de hecho ejecutado en tales circunstancias, no produce la ruptura del vínculo laboral existente y por ese motivo la acción pertinente que debe incoarse para exigir judicialmente la satisfacción del derecho violado, es la de salarios no devengados por causa imputable al patrono, que es precisamente lo que ha planteado la trabajadora.-

La Cámara erróneamente como lo hemos expresado le dio beligerancia a un mecanismo de defensa procesal válido para contrarrestar cualquier otra pretensión, pero inocua para destruir la intentada por la trabajadora Cartagena Estrada en el presente juicio.-

Es evidente pues, que en el incidente de apelación el tribunal de alzada ha pretendido ampliar los alcances y efectos del Art. 610 del C. de T., el cual tiene relación directa, en este caso con el Art. 394 del referido cuerpo de leyes, cuando extiende los efectos de dicha norma a una excepción alegada y opuesta incorrectamente por el demandado no porque no fuera explícito en su petición, sino porque su intención fue desvanecer o contrarrestar una acción que no estaba planteada en la demanda, como lo es el despido injusto de la demandante excepción que habría tenido importancia si hubiese sido enderezada contra el reclamo de salarios no devengados por culpa imputable al patrono, que constituye como reiteradamente se ha sostenido, el hecho principal y la causa directa que ha motivado este proceso.- Con esa interpretación la Cámara ha perjudicado los intereses de la actora al negarle el derecho a ser retribuida de acuerdo al Art. 113 C.T. en relación al numeral segundo del Art. 29 del mismo Código.-

Por consiguiente es procedente casar la sentencia impugnada, y condenar a la Sociedad "Perforaciones Dos Mil , Sociedad Anónima de Capital Variable", a pagar a la trabajadora YANIRA JEANNETTE CARTAGENA ESTRADA, la suma de ONCE MIL SESENTA Y CINCO COLONES, CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS, que cubre los salarios no devengados por causa imputable al patrono, desde la fecha en que la Sociedad decide unilateralmente poner fin a la relación laboral, hasta el momento de la conciliación, audiencia en la cual el patrono, ofreció el reinstalo a la demandante.-

POR TANTO: de acuerdo a las razones expuestas, disposiciones legales citadas, y lo que para el efecto disponen los Artículos 416 al 419 del código de Trabajo y 5 y 18 L. de C., a nombre de la República de El Salvador, la Sala FALLA: a) Cásase la sentencia impugnada, b) Condénase a la Sociedad "Perforaciones Dos Mil, Sociedad Anónima de Capital Variable", a pagar a la trabajadora Yanira Jeannette Cartagena Estrada, la suma de ONCE MIL SESENTA Y CINCO COLONES CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS, en concepto de salarios no devengados por causa imputable al patrono, desde el diecisiete de abril, hasta el treinta y uno de julio de mil novecientos noventa y ocho. c) Devuélvanse los autos al tribunal de donde proceden con la certificación correspondiente para los efectos de ley.- A.DE BUITRAGO---M. E. VELASCO---V. DE AVILES---PRONUNCIADA POR LOS SEÑORES MAGISTRADOS QUE LA SUSCRIBEN. --- BARBA---RUBRICADAS 
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